
 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-01622-00 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

1. Con el mérito probatorio que corresponda y para 

ser valorado al momento de proferir sentencia, agréguese a 

las presentes diligencias el contenido del oficio S-GTAJI-21-

019198 remitido por el Coordinador del Grupo Interno de 

Trabajo de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

2. Por Secretaría, tómese nota de la autorización 

allegada por el apoderado judicial de la solicitante visible en 

el archivo 36 digital.  

 

3. Cumplido lo anterior, regrese el expediente al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
Magistrado 
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